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Ocho de noviembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00327-00 
 

Se ordena devolver, al interesado la demanda Ejecutiva Laboral de Primera 

Instancia, instaurada por GUSTAVO HUMBERTO AGUDELO FRANCO Y BEATRIZ 

ELENA GARCÍA en contra de GRUPO R&C SERVICIOS INTEGRALES S.A y 

ALIMENTOS FINCA S.A.S, para que en el término de cinco (5) días, adecue la 

demanda a las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712/01, que modificó 

el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes 

exigencias, so pena de rechazo: 

 

 Habrá de aportarse el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

ejecutada conforme lo exige el numeral 4° del artículo 26 del CPTSS, mismo 

que tendrá una vigencia no superior a un (1) mes.  

 Indicará los datos de notificación del ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 190 

              Hoy 9 de noviembre de 2022 a las 8 a.m. 
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